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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

para sept. 17/20 a las 9:00 a.m. 

009034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

005522017

218/08/2020NORELA MANCHOLA MAHECHABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Niega fijar fecha para remate

009034041001
Auto de Trámite

007342017

218/08/2020ELSA PIEDAD CHAVARRO SUAREZ Y 

OTRO

BERNARDO TADEO SOLANO FERROEjecutivo Singular

Niega objeción a liquidación y aprueba la allegada 

por la parte actora

006894141001
Auto de Trámite

001892019

118/08/2020QBE SEGUROS S.ACLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Ordena pagar títulos-

006894141001
Auto de Trámite

003872019

118/08/2020JHON HEIBER MURCIA PUENTESPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto requiere

005312019

118/08/2020NIDIA GARCIA BENAVIDESBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

009182019

118/08/2020PAOLA ANDREA CEDEÑO CASAGUABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

009542019

118/08/2020JOHN FREDY LOZADA DIAZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

para que notifrique al demandado conforme Dto. 

806 de 2020.

006894141001
Auto requiere

001012020

118/08/2020VICTORIA MARITZA TAMAYO 

PENAGOS Y OTRO

CONJUNTO CERRADO 

MONTEVERDE

Ejecutivo Singular

y decreta medida- Oficio   1473.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002982020

118/08/2020GUSTAVO ROJAS PEREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medida- Oficios 1521-1522

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002992020

118/08/2020ALEJANDRA PAOLA PEÑA CHACON  Y 

OTRO

JOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

y decreta medida-Oficios 1523-1524

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003012020

118/08/2020WILMER BELTRAN MALAVERCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

y decreta medidas- Oficios 1525-1526-1082

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003022020

118/08/2020LIDA YURANY IMBACHI CALDERONMARIA FRANCY JARAMILLO 

CALDERON

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003032020

118/08/2020SOCIEDAD MERCASUR LTDA.NILSA PASCUAS ARIASEjecutivo Singular

006894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

003042020

118/08/2020JOSE DUVAN OLAYA CAICEDOROBINSON AMEZQUITA TOVAR 

Heredero de la señora MARIA BETTY 

TOVAR NUÑEZ

Ejecutivo Singular

y decreta medidas-oficios 1493

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003052020

118/08/2020DORA ESTELA PEÑA PEÑACOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

yt decreta medidas-Oficio 1532

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003062020

118/08/2020DIANA MARCELA MOLINA FANDIÑOSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003072020

118/08/2020JESUS MARIA CORTESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROPECUARIA DEL HUILA 

COAGROHUILA

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

y decreta medidas-Oficios 1494-1495

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003082020

118/08/2020FRASMA PLOMERIA Y SUMINISTROS 

S.A.S Y OTRO

INVERSIONES PROIN LTDAEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003092020

118/08/2020LUIS FERNANDO PACHECO SALAZARSANDRA VIVIANA ROJAS SEGURAEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003102020

118/08/2020RAMIRO PERDOMO SILVABANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular

y decreta medidas- Oficios 1502-1503

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003122020

118/08/2020PATRICIA CORDOBA MARTINEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

y decreta medidas- oficios 1517-1518

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003142020

118/08/2020JONATHAN CAMILO BARREIROARBEY MORALESEjecutivo Singular

y decereta medidas-Oficio 1516

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003152020

118/08/2020OSCAR JAVIER MONTILLA PAREDESALIRIO PINTO YARAEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003162020

118/08/2020SEBASTIAN CAMILO DURAN CORTESDAVID ANDRES GOMEZ MAÑOZCAEjecutivo Singular

y decreta medidas-Oficios 1535-1536

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003172020

118/08/2020VIVIANA JUDITH SANCHEZ 

CALDERON

AMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003202020

118/08/2020BANCOLOMBIA S.A.EDIFICIO VARANDAEjecutivo Singular

y decreta medidas-oficios 1533-1534

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003212020

118/08/2020JOSE ISAIAS CALDON MAZABELAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003222020

118/08/2020LIZARDO YAGUE CLAROSNIYIRETH PERDOMO CADAVIDESEjecutivo Singular

y decreta medidas- Oficios1561-1562

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003232020

118/08/2020JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

y decreta medidas-Oficio 1593

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003252020

118/08/2020JHON JAIRO PARRA MUÑOZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medidas-oficio 1569

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003262020

118/08/2020MARIA LUCELIDA GOMEZ SANDOVALBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medidas- Oficios 1571-1573

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003272020

118/08/2020JOSE MARCELO GARRETA CHINDOYAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

y decreta medidas-oficio 1613

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003292020

118/08/2020NAIDIA DOLORES RIVERA MALESAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003302020

118/08/2020JULIAM ALBERTO PELAEZ RAMIREZCARLOS ALBERTO RENDONEjecutivo Singular

y decreta medidas-Oficio 1617-1618

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003312020

118/08/2020CARLOS EDUARDO ROMERO MESAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003332020

118/08/2020YESID FERNANDO LUGO RAMIREZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003342020

118/08/2020JOSE WILLIAM BERNAL MUÑOZ Y 

OTROS

MANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1597

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003362020

118/08/2020HUGO FERNELY SERRANO 

GUTIÉRREZ

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003382020

118/08/2020YURIM LEANDRA CASTLLO 

GONZALEZ

COOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

006894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003392020

118/08/2020GRUPO ASOCIATIVO Y COMUNITARIO 

DE TRABAJO SEMBRADORES DE 

VIDA

COMITE DE GANADEROS DEL HUILAEjecutivo Singular

006894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003402020

118/08/2020YOINER WILMER MENDEZ CHALA Y 

OTRA

FUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1614

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003412020

118/08/2020ROSA INES GARZON NINCO Y OTRAASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1615-1616

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003452020

118/08/2020CARLOS IVAN CANDELA SARRIASLUISA FERNANDA HERNANDEZ 

BARRERA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003472020

118/08/2020WILLIAM FAJARDO SANCHEZFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1625-1626

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003482020

118/08/2020CHRISTOPHER RAMIREZ MOLINACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003492020

118/08/2020MARGARITA DE JESUS OLAYA LEIVACOOPERATIVA COOPECRET LTDA.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

003502020

118/08/2020NELSON FERNANDO LOZANO 

SANTANA

COOPERATIVA COOPECRET LTDA.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004032020

118/08/2020LUZ ADRIANA PUENTES TAMAYOAUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1777

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004052020

118/08/2020MARTHA EMPERATRIZ VALENCIA 

GORDO

STEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1778

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004082020

118/08/2020YESICA LORENA GALLEGO MEDINASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1778

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004092020

118/08/2020LUDIVIA SANCHEZ BOLAÑOSSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004102020

118/08/2020MONICA MERCEDES MANRIQUE 

GUALDRON

EST SOLUCIONES JURIDICAS SASEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004112020

118/08/2020LUZ MARINA RODRIGUEZ MURCIASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1794

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004122020

118/08/2020PEDRO CAMILO ZAMBRANO 

BEJARANO

STEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1801-1802

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004132020

118/08/2020LUIS FERNANDO CRUZMARIA ALEJANDRA BUSTOS SANTAEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004152020

118/08/2020FRANCISCO EMILIO MESACOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004162020

118/08/2020ANDREA YULIETH TRUJILLO y 

ALEXANDRA SERRANO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1812-1813

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004172020

118/08/2020LUIS JHONATAN RENDON 

HERNANDEZ

FONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES EXITO PRESENTE

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004182020

118/08/2020NEWMONLIFE S.A.S.ANDALUCIA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1823

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004202020

118/08/2020ELIECER ESPAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1833

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004212020

118/08/2020ANDREA LORENA REYES GONZALEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

y decreta medidca cautelar Of. 1845-1846

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004222020

118/08/2020REINALDO GALINDEZ ARTUNDUAGACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar of. 1834

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004232020

118/08/2020JORGE ALEXANDER FAJARDO 

GARCIA

HERNANDO ROJAS DUARTEEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004262020

118/08/2020VICTOR ALFONSO MORALES 

RODRIGUEZ

CONDOMINIO ENCENILLO 

RESERVADO

Ejecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1847, 4848 y 1850

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004272020

118/08/2020JARLAN DAVID BARRAGANRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

y decreta medida cautelar Of. 1853

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004282020

118/08/2020DIANA PATRICIA QUIMBAYA SANCHEZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/08/2020

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte     

 

Radicación :  410014003009-2017-00552-00 

Demandante :  Bancolombia S.A. 

Demandado :  Norela Manchola Mahecha 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, como lo 

dispuesto por el art. 448 del Código General del Proceso, lo regulado por el 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que adopta medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, al igual que lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 

junio 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio del 2020 del mismo C. S de la 

J., el Juzgado SEÑALA la hora de las 9 a.m., del día 17, del mes de 

septiembre del año 2020, para llevar a cabo diligencia de REMATE en 

audiencia pública del BIEN INMUEBLE trabado en éste proceso, el cual se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 

$71.145.000,oo. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo de dicho bien, previa 

consignación del 40% del valor del mismo avalúo a órdenes de este Juzgado 

en la cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad, consignando el rematante posteriormente al REMATE el 5% más por 

concepto de impuesto que prevé el art. 7 de la Ley 11 de 1987 modificado por 

el art. 12 de la Ley 1743 de 2014, sobre el precio final del remate. 

 

Anúnciese la subasta al público en la forma y términos indicados en el art. 

450 ibídem, expidiéndose para el caso las respectivas copias a la parte 

interesada para su publicación. Esta publicación deberá hacerse mediante la 

inclusión en un listado que se publicará por una sola vez en un periódico de 

amplia circulación de la localidad donde se encuentra ubicado el inmueble. 

 

La audiencia para remate se llevará a cabo de manera virtual, mediante el uso 

del aplicativo MICROSOFT TEAMS, de forma que las personas interesadas 

en hacer postura deberán solicitar al correo electrónico del juzgado 

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, el respectivo Link para poder acceder 

a la audiencia en la fecha y hora indicada. Igualmente, podrán acceder 

mediante el siguiente Link https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NjVjMzQ2MGMtZTMzZS00NmUyLTllMzUtMDkxYzkw

ZWRhN2Mw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a1ecb63-

a04d-4d80-9107-

88e5643e443a%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d    

 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjVjMzQ2MGMtZTMzZS00NmUyLTllMzUtMDkxYzkwZWRhN2Mw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a1ecb63-a04d-4d80-9107-88e5643e443a%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjVjMzQ2MGMtZTMzZS00NmUyLTllMzUtMDkxYzkwZWRhN2Mw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a1ecb63-a04d-4d80-9107-88e5643e443a%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjVjMzQ2MGMtZTMzZS00NmUyLTllMzUtMDkxYzkwZWRhN2Mw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a1ecb63-a04d-4d80-9107-88e5643e443a%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjVjMzQ2MGMtZTMzZS00NmUyLTllMzUtMDkxYzkwZWRhN2Mw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a1ecb63-a04d-4d80-9107-88e5643e443a%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjVjMzQ2MGMtZTMzZS00NmUyLTllMzUtMDkxYzkwZWRhN2Mw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a1ecb63-a04d-4d80-9107-88e5643e443a%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjVjMzQ2MGMtZTMzZS00NmUyLTllMzUtMDkxYzkwZWRhN2Mw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a1ecb63-a04d-4d80-9107-88e5643e443a%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d


Los postores deberán con anterioridad a la fecha fijada, enviar al correo 

electrónico del juzgado, con indicación del número completo de radicación 

del proceso, copia digitalizada de la consignación realizada para hacer 

postura y del documento de identidad, conservando el original del primero 

para los trámites posteriores, debiendo en la audiencia virtual exhibir ante 

cámara el respectivo sobre cerrado de postura y su cedula de ciudadanía. 

 

Requiérase al secuestre para que rinda cuentas comprobadas sobre la 

administración del citado bien e informe en poder de quien se encuentra el 

mismo y en qué calidad. Así mismo para que indague e informe al Despacho 

sobre los emolumentos que se encuentre adeudando el bien objeto de remate, 

tales como servicios públicos, impuesto y demás.   

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                            

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 



 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte. BERNARDO TADEO SOLANO FERRO 

Ddo.: ELSA PIEDAD CHAVARRO SUÁREZ Y  

      JORGE EDUARDO CHAVARRO SUÁREZ 

Rad. 410014003009-2017-00734-00 

  

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Revisado el expediente, encontramos que en efecto se ordenó seguir 

adelante la ejecución, hay liquidación del crédito aprobado; además, el 

bien inmueble se encuentra embargado, secuestrado, avaluado y se dio 

el respectivo traslado sin objeción alguna. Sin embargo, del folio de 

matrícula inmobiliaria 157-80578 se desprende que el citado bien 

ostenta hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A., según anotación No 

05, razón para que por el momento no sea viable ordenar el Remate 

solicitado. 

 

Así, se DISPONE la notificación del citado acreedor hipotecario, cuyos 

créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los haga en este 

trámite o en proceso separado, dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su notificación personal.  

 

 Notifíquese. 

 

 El Juez, 

                                   

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 
 

 
 

 

 



EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

Ddo.: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. HOY ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

4100141890062019-00189-00 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 

 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Con relación a la objeción planteada por la parte demandada se ha de precisar 

que una vez en firme la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución, la parte 

demandante presentó la liquidación del crédito, de la cual se dio el respectivo traslado 

a la parte pasiva, término que venció sin que la entidad accionada hubiese hecho 

pronunciamiento alguno, por lo que este Despacho mediante auto fechado el 08 de 

noviembre de 2019, modificó dicha liquidación  en razón a que en ésta se omitió incluir 

el valor de la pretensión del numeral 1.3 del mandamiento ejecutivo por la suma de 

$120.600,oo; observándose además que se incluyó la suma de $201.100,oo, valor éste 

que no fue ordenando en el mandamiento de pago, por lo que una vez modificada, arrojó 

al 18 de septiembre de 2019 como saldo de capital la suma de $26.648.250.oo y como 

saldo de intereses moratorios la suma de $6.884.241,58, para un gran total de 

$33.532.491,58. 

 

El 28 de febrero de 2020, la parte actora presentó liquidación actualizada del 

crédito, de la cual se dio traslado, siendo objetada por la parte accionada indicando que 

el valor arrojado en dicha liquidación no corresponde al valor actual adeudado por la 

entidad demandada allegando nueva liquidación por el periodo comprendido entre el 18 

de mayo de 2017 al 31 de enero de 2020. 

 

Con relación a la liquidación actualizada del crédito materia de objeción se ha de 

expresar que la misma cumple con los presupuestos del artículo 446 numeral 4º. del 

C. G. P., ya que ésta parte de la última liquidación que se encuentra en firme, modificada 

mediante auto el 08 de noviembre de 2019 obrante a páginas 1683 a 1687, tomando 

como capital e intereses moratorios los saldos arrojados en la referida liquidación que 

se encuentra en firme, liquidando dichos intereses a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera y ordenada en el mandamiento ejecutivo, más no sucede lo mismo con 

la presentada por la parte pasiva, la cual liquida intereses moratorios desde el 18 de 

mayo de 2017 al 31 de enero de 2020, sin tener en cuenta lo prescrito por la referida 

disposición. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



1º. NEGAR la objeción presentada por la parte demandada, contra la actualización 

del crédito allegada por la parte ejecutante, por lo antes indicado. 

 

2º.- APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

3º.- TENER a la entidad ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. como parte 

demandada, en virtud al cambio de razón social que da cuenta el certificado que 

precede.  

   

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                            

                                                                    JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

Neiva,  agosto dieciocho de dos mil veinte     

 

Proceso:   Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Latina - Multilatina 

Demandado:  Jhon Heiber Murcia Puentes 

Radicación:  410014189006920190038700 

 

 En escrito que antecede el representante legal de la parte actora, solicita la 

entrega de los títulos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran por 

cuenta de este proceso a la parte ejecutante, hasta la concurrencia de los valores 

establecidos en la liquidación de crédito y costas.  

 

EXPÍDASE la correspondiente orden de pago a nombre de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA LATINA – MULTILATINA.- 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

                       



JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.- 

 

JAS.- 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:   NIDIA GARCÍA BENAVIDES 
Radicado:        4100141890062019-00531-00 

                        

  Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 
Teniendo presente que con la demanda se aporto dirección electrónica de la 
demandada, a la cual se envió citación al parecer recibida, según obra en el expediente, 
se DISPONE que se surta la notificación personal a través de este medio y según los 
términos del art. 8 del Decreto 806 de 2020, enviando copia del mandamiento de pago, 
demanda y anexos, aportándose luego prueba de su recibido.  

  
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                            
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 
 

JG 

 
 

 



 

DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Ddo.: PAOLA ANDREA CEDEÑO CASAGUA 

4100141890062019-0091800 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 
 

             Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

 Teniendo en cuenta que la anterior petición presentada por la 

parte actora y coadyuvada por la parte demandada, se acoge a las 

exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado, 

  

 R E S U E L V E : 

 

1º.- Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. a través de 

apoderado judicial contra PAOLA ANDREA CEDEÑO CASAGUA, por 

pago de las cuotas en mora. 

  

2º.- CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3º.- ORDENAR el desglose de los títulos ejecutivos base de 

ejecución junto con la garantía mobiliaria, haciéndosele entrega de los 

mismos a la parte demandante, con la respectiva constancia que la 

obligación allí representada se encuentra vigente.  

 

4º.- ARCHIVAR el presente expediente, previas las anotaciones 

de rigor. 

 

 

 Notifíquese. 

 

 El Juez,   

                                   

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
 

JG 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COMFAMILIAR DEL HUILA  
Demandado:   JHON FREDY LOZANO DIAZ 
Radicado:        4100141890062019-00954-00 

                        

  Neiva, agosto diecinueve de dos mil veinte 
 
 

En atención a la petición presentada por la apoderada de la parte actora y 
teniendo en cuenta la manifestación de desconocer otra dirección donde pueda residir 
el ejecutado, el juzgado ordena el emplazamiento del demandado JOHN FREDY 
LOZANO DIAZ, en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., lo cual se verificará 
en el Registro Nacional de Personas Emplazados, tal como lo prescribe el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020. 

  
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                           
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 
 

JG 

 
 

 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   CONJUNTO CERRADO MONTEVERDE 
Demandado:    VICTORIA MARITZA TAMAYO PENAGOS Y OTRO 
Radicado:        410014189006-2020-00101-00 

 

 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte. 

 

Con  relación a la anterior notificación por aviso allegada por la parte actora, se le ha de 

informar que al entrar en vigencia el Decreto 806 de 2020, para la notificación personal del 

demandado, se deberá remitir al correo electrónico de éste, en el evento de conocerse o por 

correo certificado, copia de la providencia a notificar, esto es, del auto de mandamiento 

ejecutivo y copia de la demanda y de sus anexos, acreditándose recibido, tal como lo 

establece el artículo 8º. de la referida disposición, observándose que en la citada notificación 

se omitió remitir dicha documentación, por lo que se requiere a la parte ejecutante para que 

proceda conforme a dicha disposición. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez, 

                                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 



RAD. 41001418900620200029800 

                                                 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte  

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias de 

ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del  P.)  y prestando el título valor adjunto  (PAGARE), mérito 

ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas reguladoras en la materia 

establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

  

         1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de GUSTAVO ROJAS PEREZ, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

  

                   RESPECTO AL PAGARE  No. 4866470213170103 de la obligación No. 

4866470213170103 

         .1°.- Por la suma de $1.904.148,oo MCTE por concepto del capital 

insoluto adeudado contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de diciembre de 

2019 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad.  

  

1.1.1..- Por la suma de $309.744,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados desde el 29 de diciembre de 2018 al 20 de diciembre de 2019. 

  

1.1.2°.- Por la suma de $65.605,oo M/CTE, correspondiente a otros conceptos. 

  

               RESPECTO AL PAGARE  No. 039056100016560 de la obligación                        

No. 725039050300168 

  

                    1.1°.- Por la suma de $1.866.050,oo MCTE por concepto del capital insoluto 

adeudado contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados de conformidad a 

lo ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de junio de 2019 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad.  

  

1.1.1..- Por la suma de $2.540.533,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados desde el 14 de junio de 2018 al 13 de junio de 2019. 

  



1.1.2°.- Por la suma de $76.906,oo M/CTE, correspondiente a otros conceptos. 

  

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

      

            2º-  La condena en costas se hará en su oportunidad.  

  

3°. NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 

2020. 

  

            4.- Reconózcase personería adjetiva al abogado DUBERNEY VASQUEZ 

CASTIBLANCO  como apoderado judicial de la parte demandante, para actuar dentro del 

presente proceso, conforme a las facultades en el memorial poder conferido. 

                

               NOTIFÍQUESE, 

                                    

                                                 JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                                                                  Juez                 

  

Rad. 2020-298 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto 

(PAGARE), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de  ALEJANDRA PAOLA PEÑA CHACÓN Y VICTOR 

ALFONSO FORERO SANCHEZ, para que dentro del término de Cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, paguen a favor de JOHNNY ANDRES 

PUENTES COLLAZOS, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $145.200,oo  Mcte, correspondiente al capital de la cuota 

del 24 de Marzo de 2020, mas los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 25 de marzo de 

2020 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 
 

1.2.- Por la suma de $145.200,oo Mcte, correspondiente al capital de la cuota 

del 24 de abril de 2020, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 25 de abril de 

2020 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 
 

1.3.- Por la suma de $145.200,oo Mcte, correspondiente al capital de la cuota 

del 24 de mayo de 2020, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 25 de mayo de 

2020 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 
                          

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

 



2.- Reconózcase personería adjetiva al abogado JOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS para actuar en causa propia dentro del presente proceso. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

     4- NOTIFÍQUESE esta providencia a los ejecutados en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

              EL JUEZ, 

                                 
 

              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  
 

 

RAD: 2020-00299-00 

OFQ 

 



RAD. 41001418900620200030100 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias de 

ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto (PAGARE), mérito 

ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas reguladoras en la materia 

establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

en contra de WILMER BELTRAN MALAVER para que dentro del término de Cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $ 2.327.647,oo Mcte, correspondiente al capital del título valor 

base de recaudo, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la 

Superintendencia Financiera, exigibles a partir del 03 de marzo de 2020 y hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

  

  La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 3- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado  en la forma indicada en el artículo 291 

del Código de General del Proceso. 

 

 4.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA con 

T.P. 190470 del C.S.J., como endosataria en procuración para el cobro de la parte demandante 

dentro del presente asunto. 

        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez 

                   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

 

RAD.  No. 2020-00301 

 



RAD. 41001418900620200030200 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA  DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de LIDA YURANI IMBACHI CALDERON, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de MARIA FRANCY JARAMILLO CALDERON, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1..- Por la suma de $1.500.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra 

de cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 09 de noviembre de 2019 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva al abogado FELIPE ANDRÉS ÁLVAREZ 

CAVIEDES como endosatario en procuración para actuar dentro del presente proceso. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                  
              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

RAD: 2020-00302-00 

 



RAD. 41001418900620200030300 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

             La señora NILSA PASCUAS ARIAS mediante apoderada judicial, 

presenta demanda ejecutiva en contra de MERCASUR LTDA. EN 

RESTRUCTURACION, aportando para ello una CERTIFICACIÓN y otros 

documentos. 

 

               Examinado el mencionado documento, encuentra el despacho que éste 

no satisface el requisito de exigibilidad a que hace referencia el artículo 422 

del Código General del Proceso, pues en él no aparece la fecha en que se debe 

pagar la obligación, pues se enuncia que la devolución de los dineros aprobados 

serán devueltos en el momento en que exista liquidez en la tesorería de la 

empresa, siendo esto un hecho incierto para el cumplimiento,  no presentando 

así el requisito de exigibilidad, y en consecuencia no se puede librar el 

mandamiento ejecutivo deprecado, aunado a que la suma se encuentra incluida 

dentro de proceso de reestructuración. 

 

                   Lo anterior es suficiente, para que el Juzgado, 

 

 

RESUELVA: 

 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por NILSA PASCUAS 

ARIAS a través de apoderada, contra de MERCASUR LTDA. EN 

RESTRUCTURACION. 

 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra. ALBA LIDIA ARIAS VARGAS 

como apoderada de la ejecutante. 

 

Notifíquese. 

 

  El Juez, 

                                          
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 



 
Rad. 2020-303 

 



RAD. 41001418900620200030400 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte  

 

 

Entra al despacho la demanda ejecutiva presentada por ROBINSON 

AMEZQUITA TOVAR contra JOSE DUVAN OLAYA CAICEDO, aportando como 

título valor un Pagaré. 

 

Seria del caso dar trámite a la demanda incoada, de no ser porque se advierte 

que este despacho carece de competencia; veamos:  

 

El numeral 1o del art.28 del C. G. del P., señala, en lo pertinente: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia...”. 

 

Por su parte el numeral 3º del mismo artículo, establece que “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Revisados el titulo base de recaudo “Pagare”, se observa que el cumplimiento de 

la obligación fue pactado en la ciudad de Bogotá y el domicilio de la parte demandada 

está en el municipio del Guamo -Tolima.  

 

Entonces, carece este despacho de competencia para asumir el conocimiento de 

la demanda de la referencia, por el fuero territorial establecido en el precepto 

normativo aludido en líneas anteriores, razón para que se aplique el primero. 

 

Por lo antepuesto, este despacho en aplicación de lo previsto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, rechazará de plano la demanda, ordenando su remisión 

al Juez Promiscuo Municipal - Reparto del Guamo - Tolima.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda ejecutiva propuesta por 

ROBINSON AMEZQUITA TOVAR, por lo antes indicado, ORDENANDO enviar la 

misma junto con sus anexos al Juzgado Promiscuo Municipal - Reparto del Guamo - 

Tolima, para que conozca por competencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. JUAN CARLOS CANACUE PEREZ, como 

apoderado del demandante. 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

         

El Juez,  



                           

                      JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.-  

 

Rad. 2020-304 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 
 

OFICIO No. 1594 

Neiva,  
 
 

Señores 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL – REPARTO 
Guamo- Tolima 

 
 
 

En cumplimiento del auto proferido dentro del proceso de la referencia, 
comedidamente me permito remitir por COMPETENCIA el proceso Ejecutivo 
de Minima Cuantía propuesto por:   ROBINSON AMEZQUITA TOVAR 
mediante apoderada judicial contra  JOSE DUVAN OLAYA CAICEDO. 
radicado bajo el número 41-001-4189-006-2020-00304-. 
 

Consta de 02 cuadernos con anexos  
 
 
Atentamente, 
 



 
JUAN GALINDO JIMÉNEZ    

Secretario 
 

 

 
Palacio de Justicia   Carrera 4 No. 6-99   Oficina 202 B   Teléfono: 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 



RAD. 41001418900620200030500 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto 

(PAGARE), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA contra DORA ESTELLA PEÑA PEÑA, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de la 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”, las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1.1.- Por la suma de $92.434,oo M/CTE, correspondiente al capital de la 

cuota vencida del 29 de febrero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 01 de marzo de 2020 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

           1.1.1.- Por la suma de $48.738,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados. 

 

1.2.- Por la suma de $94.412,oo M/CTE, correspondiente al capital de la 

cuota vencida del 30 de marzo de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 31 de marzo de 2020 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

           1.2.1.- Por la suma de $46.760,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados. 

 

1.3.- Por la suma de $96.432,oo M/CTE, correspondiente al capital de la 

cuota vencida del 30 de abril de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 01 de mayo de 2020 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

           1.3.1.- Por la suma de $44.740,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados. 

 

1.4.- Por la suma de $98.496,oo M/CTE, correspondiente al capital de la 

cuota vencida del 30 de mayo de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 31 de mayo de 2020 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

           1.4.1.- Por la suma de $42.676,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados. 

 



1.5.- Por la suma de $100.604,oo M/CTE, correspondiente al capital de 

la cuota vencida del 30 de junio de  2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 01 de julio de 2020 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

           1.5.1.- Por la suma de $40.568,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados. 

 

            1.6-  Por la suma de $ 1.795.101,oo Mcte, correspondiente al capital 

insoluto del pagaré adjunto a la demanda; mas los intereses de mora liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir de la 

fecha de presentación de la demanda, es decir, desde el 06 de julio de 2020 y hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

           Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para 

formular excepciones. 

 

2º- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3°. NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

            4.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada KARLA ALEXANDRA 

SILVA RAMOS como endosataria en procuración para actuar dentro del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                    
 

                                                   JUAN CARLOS POLANIA 

CERQUERA  

       Juez 

 
Rad. 2020-00305 

 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200030600 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de DIANA MARCELA MOLINA FANDIÑO, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de STEVEN SALAZAR RAMIREZ, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $880.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra 

de cambio adjunta a la demanda, más los intereses corrientes desde el 31 de julio de 

2018 hasta el 30 de agosto de 2018 a la tasa máxima legal, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 31 de agosto de 2018 

hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva al abogado DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA como endosatario en procuración para actuar dentro del presente proceso. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

     5°. Respecto a la ejecutada DIANA MARCELA MOLINA FANDIÑO 

NOTIFÍQUESELE esta providencia en la forma indicada en el artículo 293 del C. G. P., 

en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, por desconocerse su domicilio 

según informa la parte actora, lo cual se hará en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                
              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

RAD: 2020-00306-00 



 

 



RAD. 41001418900620200030700 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 
Revisada la anterior demanda Ejecutiva instaurada por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA AGROPECUARIA DEL HUILA “COAGROHUUILA”, mediante 

apoderado judicial, contra JESUS MARIA CORTES, presenta las siguientes 

deficiencias que deben ser corregidas: 

 
1º. No se allega con la demanda el Certificado de existencia y representación 

de la parte demandante (Art. 84 núm.. 2 del C.G.P.).  

 

 2º. Además, en la demanda, no se precisa la dirección de la parte demandada, 

pues si bien se menciona centro poblado La Victoria del municipio de Villavieja, no 

especifica si corresponde a una vereda o corregimiento, indicando igualmente el 

nombre del predio, lugar indicado para efectos de notificación.  (Numeral 10 Art. 82 

del C.G.P.).  

   

 

                           En mérito de lo anterior, el Juzgado: 

  

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por  la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DEL HUILA “COAGROHUILA”, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto 

SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

          SEGUNDO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado 

DIEGO FELIPE BAHAMÓN AZUERO como endosatario en procuración para actuar 

dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 



                          
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

Juez 
 

 

Rad. 2020-307 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAD. 41001418900620200030800 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto 

(PAGARE), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

 1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de FRASMA PLOMERIA Y SUMINISTRO S.A.S. y 

EUDORO MAYORGA MANGUERA, para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, paguen a favor de INVERSIONES PROIN S.A.S., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1°.- Por la suma de $3.754.855,oo MCTE por concepto del capital adeudado, 

contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 03 de octubre de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para 

formular excepciones. 

      

2º- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3°. NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados en la forma 

indicada en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

                 4.- Reconózcase personería adjetiva al abogado HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA como endosatario en procuración para el cobro de la parte 

demandante dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

                  JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 

 
 

Rad.2020-308 

 



 

 

 



RAD. 41001418900620200030900 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 
Revisada la anterior demanda Ejecutiva instaurada por SANDRA BIBIANA 

ROJAS SEGURA, contra LUIS FERNANDO PACHECO SALAZAR, presenta la 

siguiente deficiencia que debe ser corregida: 

 

 La parte actora deberá precisar el periodo por el cual se causan los intereses 

corrientes, por cuanto solo van hasta donde empiezan los de mora, esto es, no se pueden 

causar en un mismo periodo de tiempo, es por ello que la demandante deberá informar 

de que fecha a cual otra se cobran los intereses corrientes relacionados en la demanda 

y así desde cuando los de mora. 

 

                           En mérito de lo anterior, el Juzgado: 

  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por 

SANDRA BIBIANA ROJAS SEGURA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, 

so pena de rechazo. 

 

         SEGUNDO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la señora SANDRA 

BIBIANA ROJAS SEGURA, para actuar en causa propia dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

                               
 

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

Juez 
 

 
 

RAD: 2020-00309 
OFQ 
 

 



RAD. 41001418900620200031000 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 
Revisada la anterior demanda Ejecutiva instaurada por el BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial, contra RAMIRO 

PERDOMO SILVA, presenta la siguiente deficiencia que debe ser corregida: 

 

      En la demanda no se allega el Certificado de Existencia y Representación de la 

entidad demandante (Art. 84 num. 2 del C.G.P.). 
 

                           En mérito de lo anterior, el Juzgado: 

  

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas 

precedentemente, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                               
 

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

Juez 
 

 
 

RAD: 2020-00310 
OFQ 
 

 



 

RAD. 41001418900620200031200 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva,  agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA  DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de PATRICIA CORDOBA MARTINEZ, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, la  siguiente suma de dinero: 

 

1.1..- Por la suma de $1.720.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra 

de cambio adjunta a la demanda,  más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el  21 de junio de 2018  hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

     1.2°.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los 

intereses corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ    para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                
              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

RAD: 2020-00312 



 

 

 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200031400 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte. 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando los títulos valores 

valor adjuntos (LETRAS DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el 

artículo 422 del C. G y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de 

Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de JONATHAN CAMILO BARREIRO RAMIREZ, para que dentro 

del término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a 

favor de ARVEY MORALES, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $5.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra 

de cambio No.01 adjunta a la demanda, más los intereses corrientes desde el 01 de 

agosto de 2019 hasta el 15 de enero de 2020 a la tasa máxima legal, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 16 de 

enero de 2020 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.2.- Por la suma de $5.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra 

de cambio No. 02 adjunta a la demanda, más los intereses corrientes desde el 01 de 

agosto de 2019 hasta el 15 de enero de 2020 a la tasa máxima legal, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 16 de 

enero de 2020 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.3.- Por la suma de $5.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra 

de cambio No. 03 adjunta a la demanda, más los intereses corrientes desde el 01 de 

agosto de 2019 hasta el 15 de enero de 2020 a la tasa máxima legal, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 16 de 

enero de 2020 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 



 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva al abogado HENRY GONZALEZ 

VILLANEDA   como apoderado judicial para actuar dentro del presente proceso. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                
              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

RAD: 2020-00314 

 



RAD. 41001418900620200031500 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto 

(Letra), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA contra OSCAR JAVIER MONTILLA PAREDES, para que dentro del término 

de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de 

ALIRIO PINTO YARA, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $4.100.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la Letra 

adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superfinanciera desde el 03 de junio de 2020 hasta cuando se pague la obligación 

en su totalidad. 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

 

     2°. RECONÓZCASELE personería adjetiva al abogado ALIRIO PINTO YARA 

para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

     4- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                                                 
              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

RAD: 2020-0000315 

 

 



 

 

 



 RAD. 41001418900620200031600 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Revisada la anterior demanda Ejecutiva instaurada por DAVID ANDRÉS GOMEZ 

MAÑOSCA mediante apoderado judicial, contra SEBASTIÁN CAMILO DURAN CORTES 

presenta las siguientes deficiencias  que deben ser corregidas: 

 
En la demanda no se suministra la dirección física en que se surtirán las notificaciones 

del demandante. 

 

         Así como tampoco, se precisa la dirección física del ejecutado, pues tan solo se 

menciona la calle y la carrera, sin especificar nomenclatura, oficina o dependencia, lugar 

indicado para efectos de notificación (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.)  

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por DAVID ANDRÉS 

GOMEZ MAÑOSCA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

 SEGUNDO: RECONÓZCASE  personería adjetiva al doctor JUAN DAVID BRAVO 

PABON identificada con la C.C. No. 1.124.857.856 y T.P. No. 332.889 del C.S.J.,  para  actuar  

como  apoderado principal de la parte demandante dentro del presente proceso;  como  

apoderado sustituto al abogado  CARLOS ARTURO MOLANO CABRERA identificado con la 

C.C. No. 1.022.931.720 y TP. No. 215.573 del C.S.J. conforme a las facultades expresadas. 

         

 

NOTIFÍQUESE 

                   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 



RAD. 41001418900620200031700 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias de ley 

(Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto (LETRA DE CAMBIO), 

mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas reguladoras en la 

materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

en contra de VIVIANA JUDITH SÁNCHEZ CALDERON, para que dentro del término de Cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $880.000,oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de cambio 

adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superfinanciera desde el 16 de diciembre de 2017 hasta cuando se pague la obligación en su 

totalidad. 

 

     1.2°.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los intereses 

corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                 
              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  



RAD: 2020-00317 



RAD. 41001418900620200032000 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 
Revisada la anterior demanda Ejecutiva instaurada por el EDIFICIO 

VARANOA, mediante apoderado judicial, contra BANCOLOMBIA S.A., antes 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, presenta la 

siguiente deficiencia que debe ser corregida: 

 
La persona jurídica demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a la sociedad 

demandada, la cual no se acredita ni se aporta documento o prueba al respecto, tal como 

lo consagra el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Se advierte que del mismo modo 

deberá proceder con el escrito de subsanación.  

 

                             En mérito de lo anterior, el Juzgado: 

  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el 

EDIFICIO VARANOA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 

rechazo. 

 

         SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería a la abogada KARLY XYLENA 

BARRERA RICO como apoderado judicial de la parte demandante, para actuar dentro 

del presente proceso, conforme a las facultades en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                           
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

Juez 
 

 

Rad. 2020-320 
 



RAD. 41001418900620200032100 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA  DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de JOSE ISAIAS CALDON MAZABUEL, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, la  siguiente suma de dinero: 

 

1.1..- Por la suma de $985.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra 

de cambio adjunta a la demanda,  más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el  16 de diciembre de 2017  hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

     1.2°.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los 

intereses corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad.- 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado  en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso,  en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                  



             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

      RAD: 2020-00321 

 



RAD. 41001418900620200032200 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por NIYIRETH 

PERDOMO CAVIEDES contra LIZARDO YAGUE CLAROS, para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando la siguiente causal de inadmisión: 

 

 En la demanda NO se aporta la dirección física y electrónica en que se surtirán 

las notificaciones a la demandante, pues la relaciona corresponde al Dr. JORGE PAOLO 

VALDERAMA PERDOMO quien actúa como su apoderado. 

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por NIYIRETH PERDOMO 

CAVIEDES para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
 

 



RAD. 2020-322 

 

 



RAD. 41001418900620200032300 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(PAGARE), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA, en contra de JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

pague a favor de RENTAR INVERSIONES LTDA. REINVERSIONES LTDA, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

1.1.- Por la suma de $3.266.000,oo, correspondiente al capital del título 

valor base de recaudo, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 06 de julio de 2020 y 

hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

          Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para 

formular excepciones.  

 

 2- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

         3- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 Decreto 

806 de 2020. 

 

        4.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA 

SALAZAR MANRIQUE identificada con la C.C. No. 1.075.248.334 y T.P. No. 263.084 

del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a las 

facultades en el memorial poder conferido. 

 

 5- AUTORIZAR a LUZ ADRIANA CUSCUE CHACA con C.C. No. 

1.075.225.992 y a los demás relacionados en la demanda para que bajo la responsabilidad 

del apoderado actor reciban los oficios de las medidas de embargo decretadas y demás 

tareas expresadas en la autorización, más NO tendrán acceso al expediente, tal como 

lo consagra y tal como lo consagra el inciso 2º. del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

           EL JUEZ, 



                                        
                     JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

   
RAD: 2020-00323 

OFQ 

 



RAD, 41001418900620200032500 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(PAGARE), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de JHON JAIRO PARRA MUÑOZ, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

  RESPECTO AL PAGARÉ No. 039056100018720 correspondiente a la 

obligación No. 725039050334932 

 

1.1°- Por la suma de $6.871.320,oo MCTE por concepto del capital 

adeudado contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de febrero 

de 2019 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

          1.1.2.- Por la suma de $2.088.500,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados y pactados en el título valor. 

 

1.1.3°- Por la suma de $54.725,oo M/CTE, correspondiente a otros 

conceptos. 
 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para 

formular excepciones. 

      

2º- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3°. NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma indicada 

en el artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el  Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

4º. RECONÓZCASELE personería adjetiva al abogado FABIAN SÁNCHEZ JIMENEZ 

representante legal de la empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA 

SONDICOL S.A.S. como apoderado judicial de la sociedad demandante, conforme a 

las facultades en el memorial poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 



                  
                  JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                                    Juez                 

Rad. 2020-325 

 

 

 

 
 



RAD. 41001418900620200032600 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(PAGARES), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

 1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de MARÍA LUCELIDA GÓMEZ SANDOVAL, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

  RESPECTO AL PAGARE No. 039056100018861 

 

1.1°.- Por la suma de $4.170.892,oo MCTE por concepto del capital 

adeudado, contenido en el título valor, más los intereses remuneratorios causados y no 

pagados a la tasa legal autorizada a partir del 05 de enero de 2019  hasta 05 de mayo 

de 2019; más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06 de mayo de 2019 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.  

 

RESPECTO AL PAGARE No. 039056100017087 

 

1.1°.- Por la suma de $3.300.603,oo MCTE por concepto del capital 

adeudado, contenido en el título valor, más los intereses remuneratorios causados y no 

pagados a la tasa legal autorizada a partir del 15 de diciembre de 2018 hasta 15 de abril 

de 2019; más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de abril de 2019 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para 

formular excepciones. 

      

2º- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3°. NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4º. RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada SILVIA ESNETH 

CLEVES PERDOMO como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a las 

facultades en el memorial poder conferido. 

 

        5º. AUTORIZAR a LUISA ALEJANDRA AREVALO ARAQUE con C.C. 

No. 1.075.306.776 y a los demás relacionados en la demanda, para que bajo la 

responsabilidad de la apoderada actora reciba los oficios de las medidas de embargo 

decretadas y demás tareas expresadas en la autorización, más NO tendrá acceso al 

expediente, tal como lo consagra el inciso 2º. del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 



 

NOTIFÍQUESE 

                 
                  JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                               Juez 

 

Rad. 2020-326 



RAD. 41001418900620200032700 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de JOSE MARCELO GARRETA CHINDOY, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $1.400.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra 

de cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 11 de octubre de 2017 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

     1.2°.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los 

intereses corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 



                                              
             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

      RAD: 2020-00327 

 

 



RAD. 41001418900620200032900 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias de 

ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando el título valor adjunto (LETRA DE 

CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de NAIDIA DOLORES RIVERA MALES para que dentro del término de 

Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de AMELIA 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1..- Por la suma de $992.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra de 

cambio adjunta a la demanda,  más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superfinanciera desde el  11 de noviembre de 2017  hasta cuando se pague la obligación 

en su totalidad. 

 

     1.2°.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los intereses 

corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                 
             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  



 

      RAD: 2020-00329 

 

 



RAD. 31001418900620200033000 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por CARLOS 

ALBERTO RENDON ARIAS contra de JULIÁN ALBERTO PELÁEZ RAMIREZ, para 

resolver sobre su admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión: 

 

1º.  En las pretensiones de la demanda se reclaman los intereses moratorios a 

partir de una fecha anterior a la del primer vencimiento incorporado en el acuerdo 

conciliatorio aportado como título ejecutivo, que se estipulo para el 02 de abril de 2020, 

NO el 02 de octubre de 2019, aspecto que sin duda debe aclarar.  

 

2º. Así mismo, en las pretensiones de la demanda, no se indica de manera 

separada las cuotas adeudadas por el demandado, ni las fechas a partir de la cual se 

pretenden los intereses por mora de aquellas, pues se persigue un valor total, 

circunstancia que hace que la pretensión no sea clara y precisa (Art. 82 núm.. 4 del C. 

G. del Proceso). 

 

3º. De igual manera, no se aporta la dirección de correo electrónico que tenga el 

señor MILCÍADES INCHIMA GUTIÉRREZ como testigo enunciado en la demanda. (Art. 

6 Decreto 806 de 2020).  

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por CARLOS ALBERTO 

RENDON ARIAS para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería al señor CARLOS ALBERTO RENDON 

ARIAS, para actuar en causa propia dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

                              
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
 

 

Rad. 2020-330 



 

 

 



RAD. 41001418900620200033100 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA  DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de CARLOS EDUARDO ROMERO MESA para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, la  siguiente suma de dinero: 

 

1.1..- Por la suma de $840.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra 

de cambio adjunta a la demanda,  más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 31 de diciembre de 2018  hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

     1.2°.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los 

intereses corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ    para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado  en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

               

             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

      RAD: 2020-00331 

 



 



RAD. 41001418900620200033300 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
                 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

La sociedad RF ENCORE S.A.S. presenta demanda ejecutiva en contra 

de YESID FERNANDO LUGO RAMÍREZ, aportando para ello un Pagaré. 

 

Tal como lo establece el artículo 422 del Código General del Proceso, 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles 

que consten en documento proveniente del deudor. 

 

Examinado el titulo valor base de recaudo, encuentra el despacho que el 

endoso contenido no es claro, pues no se puede determinar a quien se le hace y 

la clase de éste, encontrándose realmente ilegible, por consiguiente no puede 

libarse mandamiento ejecutivo a favor de la sociedad demandante, pues así no 

hay obligación a favor de esta.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

 

N E G A R  el mandamiento ejecutivo impetrado por RF ENCORE S.A.S. 

contra YESID FERNANDO LUGO RAMÍREZ por los motivos señalados 

anteriormente en éste proveído. 

 

 Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez, 

                                                
 

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 
 

 Rad. 2020-00333 



RAD. 41001418900620200033400 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias de 

ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando los títulos valores adjuntos (LETRAS DE 

CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

en contra de JOSE WILLIAM BERNAL MUÑOZ y JOSE SLEDE PINTOR ROMERO, para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, paguen a 

favor de MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, la  siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $500.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra de cambio 

adjunta a la demanda,  más los intereses corrientes desde el  16 de septiembre de 2010 hasta 

el 02 de septiembre de 2019 a la tasa máxima legal, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el  03 de  septiembre de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

2.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

en contra de JOSE WILLIAM BERNAL MUÑOZ y EDINSON TOVAR LOZANO, para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, paguen a 

favor de MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, la  siguiente suma de dinero: 

 

2.1.- Por la suma de $400.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra de cambio 

adjunta a la demanda,  más los intereses corrientes desde el  31 de agosto de 2010 hasta el 02 

de septiembre de 2019 a la tasa máxima legal, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el  03 de  septiembre de 2019 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

Adviértasele al ejecutado que dispone de diez (10) días para formular  excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva al abogado MANUEL HORACIO RAMÍREZ 

RENTERÍA, para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad.- 

 

     4- NOTIFÍQUESE esta providencia a los ejecutados  en la forma indicada en el artículo 

291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                                               
             JUAN CARLOS POLANIA CERRQUERA  



RAD: 2020-334 

 
 



RAD. 41001418900620200033600 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del  P.) y prestando el título valor adjunto 

(PAGARE), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

       1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de HUGO FERNELY SERRANO GUTIÉRREZ,  para que dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $26.566.943,36 Mcte, correspondiente al capital del título 

valor base de recaudo, más los interese moratorios, liquidados de acuerdo con lo 

establecido por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del 29 de febrero de 

2020 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.1.1 Por la suma de $2.993.522,80 correspondiente a intereses corrientes 

causados desde el 29 de mayo de 2019 hasta el 28 de febrero de 2020. 

 

Adviértasele a  la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad.- 

 

3- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado  en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

   4.- Reconózcase personería adjetiva al abogado CARLOS FRANCISCO 

SANDINO CABRERA como apoderado judicial de la parte demandante, para actuar 

dentro del presente proceso,  conforme a las facultades en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

           EL JUEZ, 

                                     
                     JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

   



RAD: 2020-00336 
 

 



RAD. 41001418900620200033800 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

 

      Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” a través de 

apoderado judicial en contra de YURIM LEANDRA CANTILLO GONZÁLEZ, para 

resolver sobre su admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión: 

     

        En la demanda, no se precisa la dirección de notificación física de la parte 

demandada, pues tan solo se menciona kilometro 1, vía a los Ídolos, de Isnos(H), sin 

especificar la vereda y el nombre del predio rural para eventuales notificaciones.  

(Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.).  

 

 Igualmente, se deberá allegar nueva impresión del título valor base de recaudo, por 

cuanto el aportado se encuentra ilegible en algunos de sus apartes. 

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

           

  D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por COOPERATIVA 

DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL”, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas 

precedentemente, so pena de rechazo. 

 

 

 SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería adjetiva a la abogada KARLA 

ALEXANDRA SILVA RAMOS  para actuar como endosatario en procuración dentro del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

                       
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
 

 

 

 

Rad. 2020-338 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200033900 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                             Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

 

Revisada la anterior demanda Ejecutiva instaurada por el COMITÉ DE 

GANADEROS DEL HUILA, el Juzgado advierte que las facturas aportadas como base 

de recaudo no tienen la fecha de recibido, requisito formal de esta clase de documentos 

al tenor del art. 773 inciso 2 y 774 numeral 2 del C. de Comercio. 

  

            Igualmente, se observa que la factura No. FVN 129244 se encuentra en 

copia, según nota impuesta en la parte final de cada uno de sus folios, la que en 

consecuencia no tiene el carácter de título valor al tenor de lo dispuesto en el art. 772 

del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008, que solo da tal calidad al 

original del documento.  

 

            En este sentido el artículo 774 Ibidem, en lo pertinente menciona que: 

“...No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo...” (Se subraya por el juzgado). 

 

            Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado, 

 

 

RESUELVA: 

 

         PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por el COMITÉ 

DE GANADEROS DEL HUILA contra GRUPO ASOCIATIVO Y COMUNITARIO DE 

TRABAJO SEMBRADORES DE VIDA, por los motivos señalados anteriormente en este 

proveído. 

 

 

          SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al abogado GERMAN 

VARGAS MENDEZ, para actuar como apoderado de la parte demandante dentro del 

presente asunto. 

 

Cópiese y Notifíquese 

 

 EL JUEZ, 

                                             
                          JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 
RAD: 2020-00339 

OFQ 



 

 



RAD. 41001418900620200034000 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la 

FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA contra de YOINER WILMER MENDEZ 

CHALA Y OTRA. 

 

Estudiada la misma y anexos allegados, NO encontramos el titulo valor 

base de recaudo que se enuncia, pues estos se limitan a formularios sobre 

estudio de crédito, copias de las cedulas de ciudadanía de los demandados, 

certificaciones laborales, comprobantes de nómina, documento sobre detalles 

del crédito, sin firmas, carta de instrucciones para diligenciamiento de Pagaré 

No 9904, que difiere del enunciado en la demanda y relación de “recibos de 

pago”. 

 

Así las cosas, no existiendo en realidad el título valor base de recaudo, no 

es viable la orden de pago invocada y así debe negarse 

  

           En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la 

FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada SILVIA ESNETH 

CLEVES PERDOMO, como apoderada de la citada entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

                    
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
 

Rad. 2020-340 



RAD. 41001418900620200034100 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de ROSA INES GARZÓN NINCO y OSIRIS FERNANDA 

RODRÍGUEZ DIAZ, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, paguen a favor de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ 

CÍA S. EN C, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $1.500.000.oo Mcte, correspondiente al capital  de la letra 

de cambio, adjunta a la demanda, más los intereses corrientes desde el 02 de diciembre 

de 2017 hasta el 05 de diciembre de 2018 a la tasa máxima legal, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el  06 de 

diciembre de 2018 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

          Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

            2°. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Sr.  OSCAR FERNANDO 

QUINTERO ORTIZ representante legal de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CÍA 

S. EN C., para actuar en causa propia dentro del presente proceso 

 

 3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

          4- NOTIFÍQUESE esta providencia a los ejecutados  en la forma indicada 

en el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                             
             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 



Rad. 2020-341 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200034500 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.)  y prestando los títulos valores 

adjuntos (LETRAS DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 

del C. G y las normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio,  

el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA contra CARLOS IVÁN CANDELA SARRIAS, para que dentro del término 

de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de 

LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ BARRERA, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $1.050.000.oo Mcte, correspondiente al capital del título 

valor adjunto a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 01 de abril de 2017 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

1.2.- Por la suma de $1.800.000.oo Mcte, correspondiente al saldo de capital 

del título valor adjunto a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 15 de noviembre de 2017 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.3.°- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los 

intereses corrientes, por cuanto no fueron pactados en los títulos valores base de 

ejecución. 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones. 

 

     2°. RECONÓZCASELE personería adjetiva a la abogada MAYRA ALEJANDRA 

CACERES LEAL como endosatario en procuración para actuar dentro del presente 

proceso  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

     4- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art.8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 



                                                 
              JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

RAD: 2020-00345-00 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200034700 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la 

FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA contra WILLIIAM FAJARDO 

SANCHEZ, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando la siguiente causal 

de inadmisión: 

 

Las pretensiones del escrito petitorio no son claras, por cuanto el capital 

de las cuotas cobradas, intereses de plazo y de mora no coinciden con los valores 

consignados en la tabla de amortización anexa, aspecto que deberá aclararse. 

  

Igualmente, se observa que, en las pretensiones de la demanda se están 

cobrando varias cuotas cuyas fechas de vencimiento no se han producido a la 

presentación de la demanda, no pudiendo librarse entonces mandamiento 

ejecutivo por ellas, sin que se precise si se hace uso o no de la cláusula 

aceleratoria en relación con ellas o por todo el capital insoluto y a partir de que 

fecha, así es del caso que se aclare tal circunstancia.  

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por la 

FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas 

precedentemente, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería a la abogada SILVIA 

ESNETH CLEVES PERDOMO para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

                      
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
 



 

Rad. 2020-347 

 

 

 



RAD. 41001418900620200034800 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de CHRISTOPHER RAMÍREZ MOLINA, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1..- Por la suma de $2.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra 

de cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 04 de mayo de 2020 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

     Adviértasele a la parte  ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

    2°. RECONÓZCASELE personería adjetiva a CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA para actuar en causa propia dentro del presente proceso.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

       4- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                                                               
                                   JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

 

RAD: 2020-00348-00 

OFQ 



 
 
 
 

 



RAD. 41001418900620200034900 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                            Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA EN COMERCIO y CRÉDITO “COOPECRET” en contra de 

MARGARITA DE JESÚS OLAYA LEIVA, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando las siguientes causales de inadmisión: 

      

Las pretensiones contenidas en los numerales 1, 2 y 3 correspondientes a los meses 

de diciembre de 2017, enero y febrero de 2018 no son claras, pues se repiten en los 

numerales 13, 14 y 15, por lo que se deberá aclarar tal circunstancia. 

 

 Igualmente, las pretensiones contenidas en los numerales del 4 al 12 son confusas, 

pues las cuotas cobradas difieren a lo pactado en el título valor base de ejecución.  

    

 Además, se piden o reclama el cobro de intereses moratorios a partir de fechas 

diferentes a las obligaciones cuyo cobro se pretenden del punto PRIMERO de las 

pretensiones, aspecto que sin duda debe aclararse. 

 

Todo lo anterior porque al cobrarse las cuotas de diciembre de 2017, enero y 

febrero de 2018, luego se pasa a marzo de 2017.   

 

El Certificado de Existencia y Representación Legal de la cooperativa 

demandante data del año anterior, lo que impide corroborar si el endoso en procuración 

fue realizado por persona que en la actualidad ostenta la representación legal y cuenta 

con esa facultad.  

 

Finalmente, no aparece el endoso a favor de la abogada demandante, pues como 

se observa en el documento al respecto, allí aparece primero que el endoso se hace “para 

garantizar y respaldar el crédito y/o créditos concedidos por esta entidad a 

Coopecret”, esto es, no se trata de endoso para el cobro o en procuración, observándose 

luego endoso en procuración a favor de la Dra. Beatriz Mariela Rico Duran, sin que 

aparezca la firma del endosante o representante de la ejecutante, pues el espacio para 

ello aparece vacío. 

 

                           En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por la 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO y CREDITO “COOPECRET”, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE 

las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

  

NOTIFÍQUESE 



                                             
                   JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
 

Rad.2020-349 



RAD. 41001418900620200035000 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                            Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA EN COMERCIO y CRÉDITO “COOPECRET” en contra de NELSON 

FERNANDO LOZANO SANTANA, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando 

las siguientes causales de inadmisión: 

      

 Las pretensiones no son expresadas con claridad y precisión, pues los valores 

señalados en letras no coinciden con los fijados en números, aspecto que debe aparecer 

claramente determinado. 

 

     Además, el Certificado de Existencia y Representación Legal de la cooperativa 

demandante data del año anterior, lo que impide corroborar si el endoso en procuración 

fue realizado por persona que en la actualidad ostenta la representación legal y cuenta 

con esa facultad.  

 

     Finalmente, no aparece el endoso a favor de la abogada demandante, pues como se 

observa en el documento al respecto, allí aparece primero que el endoso se hace “para 

garantizar y respaldar el crédito y/o créditos concedidos por esta entidad a 

Coopecret”, esto es, no se trata de endoso para el cobro o en procuración, observándose 

luego endoso en procuración a favor de la Dra. Beatriz Mariela Rico Duran, sin que 

aparezca la firma del endosante o representante de la ejecutante, pues el espacio para 

ello aparece vacío.  

 

                           En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

D I S P O N E 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por la COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA EN COMERCIO y CREDITO “COOPECRET”, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias 

anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

                        
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
 

 

Rad. 2020-350 



Rad. 41001418900620200040300 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. por medio 

de apoderado judicial en contra de LUZ ADRIANA PUENTES TAMAYO, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando 

como causales de inadmisión: 
 

1. NO se aportó certificado de existencia y representación legal de la empresa ejecutante. 

2. NO se indica el domicilio de la demandada. 

3. No se aportó dirección física y electrónica de la parte demandante (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.). En este sentido 

no es claro si la dirección y correo aportado es de la empresa demandante o su apoderado, teniendo presente lo inserto en 

la parte final de cada folio. 

4. Se requiere aclaración respecto al tipo de acción ejecutiva que indica en la demanda (Real o Singular). 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado:  
 

            D I S P O N E 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 

rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

                    
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
RAD: 2020-00403-00 

NOM 

 

 

 



41001418900620200040500 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del CGP 

y las normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA  contra  MARTHA EMPERATRIZ VALENCIA GORDO, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de STEVEN SALAZAR RAMÍREZ, las  siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $980.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de cambio 

adjunta a la demanda, más los intereses de plazo desde el 30 de diciembre de 2016 

hasta el día 30 de abril del 2017, y los moratorios a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superfinanciera desde el 01 de mayo de 2017 hasta cuando se pague la obligación en 

su totalidad. 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada, señora MARTHA EMPERATRIZ 

VALENCIA GORDO, mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por parte de la Secretaría, de conformidad con el artículo 293 y 108 del 

Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4- Reconózcase personería adjetiva al abogado DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA  identificado con la C.C. No. 1.013.636.715  y T.P. No. 263.827 del C.S.J., 

como endosatario en procuración  para actuar  dentro del presente proceso. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                      
                  JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 



 

RAD: 2020-00405-00 

NOM  

 

 

 



Rad. 41001418900620200040800 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del CGP 

y las normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA  contra  YESICA LORENA GALLEGO MEDINA, para que dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de 

STEVEN SALAZAR RAMÍREZ, las  siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1.350.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de 

cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de mayo de 2017 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

1.2. Se NIEGA la pretensión relacionada con intereses de plazo, pues estos no fueron 

pactados en el título valor base de recaudo.  

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada, señora YESICA LORENA 

GALLEGO MEDINA, mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por parte de la Secretaría, de conformidad con el artículo 293 y 108 del 

Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4- Reconózcase personería adjetiva al abogado DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA  identificado con la C.C. No. 1.013.636.715  y T.P. No. 263.827 del C.S.J., 

como endosatario en procuración  para actuar  dentro del presente proceso. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                                     
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 



 

RAD: 2020-00408-00 

NOM  

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200040900 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva,  agosto dieciocho de dos mil veinte. 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del CGP 

y las normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA  contra  LUDIVIA SÁNCHEZ BOLAÑOS, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de STEVEN 

SALAZAR RAMÍREZ, las  siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $940.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de cambio 

adjunta a la demanda, más los intereses corrientes desde el 8 de febrero al 8 de agosto 

del 2017, y los moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 

desde el 9 de agosto de 2017 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada, señora LUDIVIA SÁNCHEZ 

BOLAÑOS, mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por 

parte de la Secretaría, de conformidad con el artículo 293 y 108 del Código de General 

del Proceso, en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4- Reconózcase personería adjetiva al abogado DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA  identificado con la C.C. No. 1.013.636.715  y T.P. No. 263.827 del C.S.J., 

como endosatario en procuración  para actuar  dentro del presente proceso. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                                                      
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 



 

RAD: 2020-00409-00 

NOM  

 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200041000 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte. 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por E.S.T. 

SOLUCIONES JURÍDICAS Y COBRANZAS. S.A.S., en contra de las señoras 

ARACELY GUALDRÓN DE MANRIQUE y MÓNICA MERCEDES MANRIQUE 

GUALDRÓN, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando la siguiente causal de 

inadmisión: 
 

Frente a los dos títulos valores adjuntados se solicitan intereses corrientes 

desde una fecha anterior al de la creación de los mismos, situación que no es 

viable, debido a que estos corresponden al período de plazo de exigibilidad de la 

obligación, por lo tanto se deberá aclarar tal circunstancia. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado:  
 

            D I S P O N E 

 

1. INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por E.S.T. SOLUCIONES 

JURÍDICAS Y COBRANZAS. S.A.S.  para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas 

precedentemente, so pena de rechazo. 

2. RECONOCER personería al abogado ANDRÉS FELIPE VELA SILVA identificado 

con la C.C. No. 1.075.289.535  y T.P. No. 328.610 del C.S.J., para que actúe en 

causa propia, como representante de la sociedad ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

                   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
RAD: 2020-00410-00 

NOM 

 

 

 

 

 



Rad, 41001418900620200041100 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva,  agosto catorce de dos mil veinte. 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por STEVEN 

SALAZAR RAMÍREZ por medio de apoderado judicial en contra de “LUZ MARÍA 

RODRÍGUEZ MURCIA”, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando como causal 

de inadmisión: 
 

• El nombre de la ejecutada no corresponde a la que figura en el titulo valor 

aportado, pues en este aparece como LUZ MARINA RODRIGUEZ (Numeral 2 

Art. 82 del C.G.P.) 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado:  
 

            D I S P O N E 

 

1. INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por STEVEN SALAZAR 

RAMÍREZ para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 

rechazo. 

 

2. RECONOCER personería adjetiva al abogado DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA  identificado con la C.C. No. 1.013.636.715  y T.P. No. 263.827 del 

C.S.J., como endosatario en procuración  para actuar  dentro del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

                   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 



 Juez 
RAD: 2020-00411-00 

NOM 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200041200 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil  veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del CGP 

y las normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA  contra  PEDRO CAMILO ZAMBRANO BEJARANO, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de STEVEN SALAZAR RAMÍREZ, las  siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $840.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de cambio 

adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superfinanciera desde el 07 de septiembre de 2018 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad. 

 

1.2 Se NIEGA la orden de intereses de plazo, por cuanto estos no están pactados en el 

título valor base de recaudo. 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2.- ORDENAR el emplazamiento del demandado, señor PEDRO CAMILO 

ZAMBRANO BEJARANO, mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por parte de la Secretaría, de conformidad con el artículo 293 y 108 del 

Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4- Reconózcase personería adjetiva al abogado DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA  identificado con la C.C. No. 1.013.636.715  y T.P. No. 263.827 del C.S.J., 

como endosatario en procuración  para actuar  dentro del presente proceso. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 



                                                  
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

RAD: 2020-00412-00 

NOM  

 

 

 



Rad. 41001418900620200041300 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRA DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del CGP 

y las normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA  contra  LUIS FERNANDO CRUZ, para que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de MARIA 

ALEJANDRA BUSTOS SANTA, las  siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $2.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de 

cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 02 de febrero de 2019 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad. 

 

1.2. Se NIEGA la orden de intereses de plazo al no estar pactados en el título valor 

base de recaudo 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2.- ORDENAR el emplazamiento del demandado, señor LUIS FERNANDO CRUZ, 

mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por parte de la 

Secretaría, de conformidad con el artículo 293 y 108 del Código de General del Proceso, 

en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4- Reconózcase personería adjetiva a la abogada CIELO ESPERANZA MEDINA  

identificada con la C.C. No. 55.163.127 y T.P. No. 282.716 del C.S.J., como endosataria 

en procuración  para actuar  dentro del presente proceso. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 



                    
                  JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

RAD: 2020-00413-00 

NOM  

 

 

 



Rad. 41001418900620200041500 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la COOPERATIVA 

DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”  por medio de apoderado 

judicial  en contra de FRANCISCO EMILIO MESA, para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando como causales de inadmisión: 
 

• El titulo valor que se pretende ejecutar (pagaré) no se aporta en forma legible, 

al parecer por insuficiencia en su digitalización o escaneo, situación que impide 

análisis de la demanda presentada. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado:  
 

            D I S P O N E 

 

1. INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por COOPERATIVA DE 

CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”  para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las 

falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

2. RECONOCER personería adjetiva a la abogada KARLA ALEXANDRA SILVA 

RAMOS, como endosataria en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE 

               
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
 

 



 

RAD: 2020-00415-00 

NOM 

 

 

 

 



Rad. 41001418900620200041600 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, enero dieciocho de dos mil veinte 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.por medio de apoderado judicial, en contra de 

ALEXANDRA MILENA SERRANO PASCUAS, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando como causal de inadmisión: 
 

• NO se suministra la dirección física de la parte demandada (Art. 82 No. 10 C.G.P.) 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado:  
 

            D I S P O N E 

 

1. INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas 

precedentemente, so pena de rechazo. 

2. RECONOCER personería adjetiva al abogado HUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA C.C. 79.389.763 y T.P. 69.431, como apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso y a NICOLAS HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ con C.C. 1.075.296.733 y L.T. 19.677 como dependiente judicial 

conforme a las facultades expresadas en la autorización, y tal como lo consagra 

el artículo 27  del Decreto 196 de 1971, en concordancia con lo estipulado en el 

art. 123 del C.G. P. 

 

NOTIFÍQUESE 

               



JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
 

RAD: 2020-00416-00 

NOM 



Rad. 41001418900620200041700 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte  

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(PAGARÉ), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del CGP y las normas 

reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA  contra  LUIS JHONATAN RENDÓN HERNÁNDEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO “PRESENTE”, las  siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $4.082.349.oo Mcte, correspondiente al capital del pagaré adjunto 

a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superfinanciera desde el 10 de mayo de 2019 hasta cuando se pague la obligación en su 

totalidad. 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte  ejecutada  en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4- Reconózcase personería adjetiva al abogado ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA con 

C.C. 7.698.056 y T.P. 99.461  del CS.J., como apoderado judicial de la parte demandante  

dentro del presente proceso. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                                           
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

RAD: 2020-00417-00 

NOM  



 

 

 

 



RAD. 41001418900620200041800 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva,  agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por ANDALUCIA 

DISEÑO Y COSTRUCCIONES S.A.S por medio de apoderado judicial en contra de 

NEWMONLIFE S.A.S., para resolver sobre su admisibilidad, encontrando como 

causales de inadmisión: 
 

1. No se aportó certificado de existencia y representación legal de la empresa 

demandante ANDALUCIA DISEÑO Y COSTRUCCIONES S.A.S, ni de la 

sociedad demandada NEWMONLIFE S.A.S. (Art. 85 C.G.P.). 

2. No se indica con precisión la fecha a partir de la cual se generan los intereses 

moratorios sobre cada uno de los cánones de arrendamiento y cuotas de 

administración pretendidos.  

3. Se cobran cuotas de administración, pero a la vez se anexa certificado de Paz y 

Salvo a favor de la demandada NEWMONLIFE S.A.S. en este sentido. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado:  
 

            D I S P O N E 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por ANDALUCIA DISEÑO Y 

COSTRUCCIONES S.A.S para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so 

pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                  
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
RAD: 2020-00418-00 

NOM 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200042000 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte. 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias de 

ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto (PAGARÉ), mérito 

ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G. P. y las normas reguladoras en la materia 

establecidas en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

en contra de ELIECER ESPAÑA para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, pague a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $10.500.000,oo M/cte, por concepto del capital insoluto adeudado 

contenido en el título valor, más los intereses corrientes por la suma de $2.139.727.oo, 

causados desde el 27 de junio de 2018 al 26 de junio de 2019, y los moratorios a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superfinanciera desde el 27 de junio de 2019 y hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

1.1.1°.- Por la suma de $56.659,oo Mcte, correspondiente a otros conceptos causados. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

  

   2.- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

   3- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el artículo 291 

del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

    4.-Reconózcase personería adjetiva al abogado CARLOS ARNUFO SÁNCHEZ CAMPO 

con C.C. 83.241.396 y T.P. 165.945  para actuar como apoderado de la parte actora conforme 

las facultades concedidas en el poder adjunto. 

        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez, 

                 
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

 

RAD.  No. 2020-00420 

NOM 

 



 



RAD. 41001418900620200042100  

  
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA - HUILA  
 

Neiva,  agosto dieciocho de dos mil veinte 

  

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias 

de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando los títulos valores adjuntos 

(PAGARÉS), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G. del P. y las 

normas reguladoras en la materia establecida en el Código de Comercio, el juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de ANDREA LORENA REYES GONZÁLEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

 RESPECTO AL PAGARÉ No. 4866470213471774 

1.1.- Por la suma de $1.000.000,oo M/cte, por concepto del capital insoluto 

adeudado contenido en el título valor, más los intereses remuneratorios por la suma de 

$124.320.oo, causados desde el 26 de octubre de 2018 al 23 de septiembre de 2019, 

y los moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 24 de 

septiembre de 2019 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

 RESPECTO AL PAGARÉ No. 039506100006644 

1.2.- Por la suma de $5.999.803,oo M/cte, por concepto del capital insoluto 

adeudado contenido en el título valor, más los intereses remuneratorios por la suma de 

$1.019.738.oo causados desde el 16 de junio de 2018 al 15 de junio de 2019, y los 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 16 de junio 

de 2019 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

Adviértase a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada EDNA ROCIO SANTOFIMIO 

HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.171.324 de Neiva y T.P. 

No. 152.146 del C.S.J., para actuar como apoderada de la parte actora conforme las 

facultades concedidas en el poder adjunto.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad.- 

 

     4- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte ejecutada en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 



                                                     
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

RAD. 2020-421 

NOM 



RAD. 41001418900620200042200 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte. 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(PAGARÉ), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G y las normas 

reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra del señor REINALDO GALINDEZ ARTUNDUAGA para que 

dentro del término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

pague a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA., la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por el valor de $ 5.876.644,oo Mcte, correspondiente al capital que, más 

los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, el 06 de agosto de 2020, hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad. 

 

1.2.- Por el valor de $ 397.210,oo Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes pactados en el pagaré. 

 

1.3.- Por el valor de $ 555.939,oo Mcte, correspondiente los intereses de mora 

pactados en el pagaré. 

 

1.4.- Por el valor de $ 11.818,oo Mcte, por concepto de primas de seguro y 

otros. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

  

    2.-La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

    3- NOTIFÍQUESE esta providencia a los  ejecutados  en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del 

decreto 806 de 2020. 

 

      4.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ 

PARRA identificada con C.C. 55.063.957 y T.P. 190.470 como endosataria para el cobro 

judicial de la entidad demandante. 

        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez, 



                 
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

 

RAD.  No. 2020-00422 

NOM 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200042300  

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. delP.) y prestando el título valor adjunto 

(LETRAS DE CAMBIO), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del CGP 

y las normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de  JORGE ALEXANDER FAJARDO GARCÍA y JOSE FARID 

MENDEZ IBARRA, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, paguen a favor de HERNANDO ROJAS DUARTE, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $10.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de 

cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 15 de agosto de 2019 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

1.2.- Por la suma de $2.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de 

cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 15 de agosto de 2019 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad. 

 

     Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

 

2.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los  ejecutados  en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4- Reconózcase personería adjetiva al abogado CESAR A. NIETO VELASQUEZ 

identificado con la C.C. No. 14.224.549 y T.P. No. 31.487 del C.S.J., como endosatario 

en procuración  para actuar  dentro del presente proceso. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 



                                                    
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

RAD: 2020-00423-00 

NOM  

 

 

 

 

 



RAD. 41001418900620200042600 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva,  agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por CONDOMINIO 

ENCENILLO RESERVADO por medio de apoderado judicial  en contra del señor  

VICTOR ALFONSO MORALES RODRÍGUEZ, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando como causales de inadmisión: 
 

1. En la pretensión No 15 se menciona que es la cuota del mes de abril de 2019, la 

que vence en “noviembre de 2019”, no estando conforme así con la fecha de 

vencimiento en la certificación expedida por la administración del 

CONDOMINIO ENCENILLO RESERVADO, ni con el orden de las cuotas 

adeudadas.   

2. No aparece claro la dirección de la demandante y la de su apoderado, pues debe 

aportarse por separado la física y electrónica, vale decir, no puede ser la misma 

la del apoderado y la de la parte (Art. 82 No. 10). 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado:  
 

            D I S P O N E 

 

1. INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por CONDOMINIO 

ENCENILLO RESERVADO para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas 

precedentemente, so pena de rechazo. 

2. RECONOCER personería adjetiva al abogado VICTOR JAVIER ROJAS AYERBE 

identificado con la C.C. No. 1.032.456.791 y T.P. No. 306.435 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la parte demandante en el presente proceso, conforme 

poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 Juez 
RAD: 2020-00426-00 

NOM 

 

 

 

 

 

 



 



RAD. 41001418900620200042700 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte. 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las exigencias 

de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del P.) y prestando el título valor adjunto (PAGARÉ), 

mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G. P. y las normas reguladoras 

en la materia establecidas en el Código de Comercio, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de los señores JARLAN DAVID BARRAGAN GARCÍA y JHONY 

ALEXIS BARRAGAN GARCÍA  para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, paguen a favor de RENTAR INVERSIONES LTDA., la 

siguiente suma de dinero: 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. NV 8510  

 

1.1.- Por el valor de $3.760.000.oo Mcte, correspondiente al capital, más los 

intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la Superintendencia 

Financiera, desde el 18 de julio de 2020 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

  

    2.-La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

    3- NOTIFÍQUESE esta providencia a los  ejecutados  en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del decreto 

806 de 2020. 

 

      4.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P.263.084 como apoderada judicial de 

la entidad demandante y a LUZ ADRIANA CUSCUE CHACA, DIEGO ANDRÉS SALAZAR 

MANRIQUE, ANGIE TATIANA GARZON FIERRO y  SANTIAGO POSSO ANDRADE como 

dependientes judiciales conforme a las facultades expresadas en la autorización, y tal como 

lo consagra el artículo 27  del Decreto 196 de 1971, en concordancia con lo estipulado en el 

art. 123 del C.G. P. 

        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez, 

                  



JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

 

RAD.  No. 2020-00427 

NOM 

 

 

 



RAD. 41001418900620200042800 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 Neiva, agosto dieciocho de dos mil veinte 
 

Habiéndose presentado la anterior demanda ejecutiva con el lleno de las 

exigencias de ley (Art. 82, 83 y sgtes del C. G. del P.) y prestando el título valor adjunto 

(PAGARÉ), mérito ejecutivo según lo estipulado en el artículo 422 del C. G. P. y las 

normas reguladoras en la materia establecidas en el Código de Comercio, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de las señoras DIANA PATRICIA QUIMBAYA SÁNCHEZ, 

DIANA MILENA TOCAREMA TIQUE y YINA PAOLA MONTEALEGRE ORTIZ para 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

paguen a favor de RENTAR INVERSIONES LTDA., la siguiente suma de dinero: 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. NV 10052  

 

1.1.- Por el valor de $5.380.000.oo Mcte, correspondiente al capital, más los 

intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la Superintendencia 

Financiera, desde el 18 de julio de 2020 hasta cuando se pague la obligación en su 

totalidad. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para formular  

excepciones.  

  

    2.-La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

    3- NOTIFÍQUESE esta providencia a los ejecutados  en la forma indicada en 

el artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del 

decreto 806 de 2020. 

 

      4.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA 

SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P.263.084 como 

apoderada judicial de la entidad demandante y a LUZ ADRIANA CUSCUE CHACA, 

DIEGO ANDRÉS SALAZAR MANRIQUE, ANGIE TATIANA GARZON FIERRO y  

SANTIAGO POSSO ANDRADE como dependientes judiciales conforme a las 

facultades expresadas en la autorización, y tal como lo consagra el artículo 27  del 

Decreto 196 de 1971, en concordancia con lo estipulado en el art. 123 del C.G. P. 

        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez 



                 
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

 

RAD.  No. 2020-00428 

NOM 

 

 

 

 


